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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO 
MUNICIPAL Y ONG`S, RELATIVO AL PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA 

CON LOS NOMBRES DE HOSPITAL DE TRAMAUTOLOGÍA DR. NEY 
ARIAS LORA Y CENTRO CLÍNICO DR. MARIO TOLENTINO DIPP, EL 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y EL EDIFICIO QUE ALOJARÁ EL 
CENTRO CLÍNICO, RESPECTIVAMENTE, LA CIUDAD DE LA SALUD, EN 

EL MUNICIPIO SANTO DOMINGO NORTE, DE LA PROVINCIA SANTO 
DOMINGO. PROCEDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.     

            
 

(EXPEDIENTE No. 05570-2008-SLO-SE) 

 
           La iniciativa en estudio fue remitida por la Cámara de Diputados en 

fecha  08 de diciembre del año 2008. 
 

           Este proyecto de ley tiene por finalidad honrar las memorias de dos 
ciudadanos ejemplares que durante sus vidas realizaron una labor productiva 

y beneficiosa a la sociedad, destacándose por sus servicios al país, al crear 
las residencias de Neurología y Neurocirugía. 

 

       La motivación legal de esta propuesta se sustenta en el artículo 1 de la 
Ley No. 49, del 09 de noviembre del 1966, que modifica la Ley No. 

2439, del 8 de julio del 1950, sobre asignaciones de nombres de personas 
vivas o muertas a las divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, 

cosas y servicios públicos.  
 

       En la reunión sostenida por la Comisión para el estudio de este proyecto, 
en fecha 27 de enero del año en curso, se decidió recomendar las siguientes 

modificaciones:  
 

Modificar el título del proyecto, para que se lea de la siguiente manera: 
 

“Ley que designa con los nombres de Hospital de Traumatología 
Dr. Ney Arias Lora y Centro Clínico Dr. Mario Tolentino Dipp, el 

Hospital de Traumatología y el Edificio que alojará el Centro 

Clínico, en la Ciudad de la Salud. 
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Adicionar como “VISTA” la Consitución de la República Dominicana, para que 
se lea: 

 
“VISTA”, la Constitución de la República, el Artículo 37, Numeral 23. 

 

En la parte dispositiva del proyecto de ley, adicionar un artículo, el cual será 
el número 4 y se leerá como sigue: 

 
“Artículo 4.- La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de 

su promulgación”. 
 

Esta Comisión ha resuelto rendir Informe Favorable, acogiendo las 
modificaciones propuestas, a la vez solicitar al Pleno Senatorial su inclusión 

en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de conocimiento y 
aprobación. 

 
 

POR LA COMISIÓN: 
 

 

 
 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 
Presidente 

 
 

 
 

FÉLIX MARÍA NOVA    JOSÉ RAMÓN DE LA ROSA 
Vicepresidente     Secretario 
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ANTONIO DE JS. CRUZ TORRES  GERMÁN CASTRO GARCÍA 

Vocal      Vocal 

 
 

 
 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA  FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA  
Vocal      Vocal 

 
 
 

 
Santo Domingo, D.N. 
28-01-2009 
Mf. 


